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RECOMENDACION AL FORO DE LA INMIGRACIÓN DE ARAGÓN PARA LA 

PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE LA PRÓXIMA CAMPAÑA AGRÍCOLA EN 

ARAGÓN 

 

UGT Aragón y CCOO Aragón, entidades miembro del Foro de la Inmigración, plantean que 

las peculiaridades del trabajo en el sector agrario y el contexto sanitario en el que nos 

encontramos,  hacen necesario tras la experiencia de la pasada campaña agrícola, trasladar 

de manera urgente las siguientes recomendaciones para su aprobación.  

 

A DELEGACIÓN DE GOBIERNO Y AL DEPARTAMENTO DE ECONOMOMÍA, 

PLANIFICACIÓN Y EMPLEO DEL GOBIERNO DE ARAGÓN  

– Mejorar  el análisis y planificación de las necesidades de mano de obra que va a requerir 

el sector en el territorio de Aragón, la ordenación y correcta incorporación al trabajo, así 

como, el control y puesta en marcha de medidas que garanticen y atiendan sus condiciones 

de trabajo y a sus derechos y obligaciones socio laborales. 

– Se debe garantizar el cumplimiento de las normas laborales y de inmigración, de las 

condiciones de trabajo y de alojamiento, cuando éste resulte necesario, y se proporcione la 

adecuada información y asesoramiento en materia de derechos y  obligaciones 

sociolaborales. Se prestará especial atención a aquellos trabajadores más vulnerables.  

-Reforzar las acciones de inspección y seguimiento en la condiciones de trabajo y salud 

laboral. 

- Efectuar el seguimiento y evaluación del desarrollo de la campaña, donde se señale la 

actividad laboral cubierta con trabajadores, la desviación de la mano de obra contratada en 

relación a las previsiones, las condiciones de alojamiento y el  funcionamiento de los 

dispositivos sanitarios, sociales y de integración social y laboral. Para ello se contará con la 

colaboración del resto de agentes y Administraciones afectadas.  

 

AL DEPARTAMENTO DE SANIDAD 

- Planificar el refuerzo de los recursos de atención primaria de aquellas localidades y 

comarcas con mayor presencia de trabajadores temporeros, reproduciendo buenas 

prácticas ya implementadas en algunas comarcas.  

 

AL DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES.  

- Elaborar un informe de focos de infravivienda de la pasada campaña y diseño de 

propuestas de intervención.  


